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ORDEN NÚMERO  457/2026

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA:

Acuerdo Marco: AM-002/2020. A/SER-011491/2020
Código contrato: CBAM-002-2020-C0709

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes

Realizada la liquidación total del contrato conforme a lo que establece el artículo 210 de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, y cumplido el trámite de conformidad del contratista, en uso de las atribuciones que 
me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Aprobar la liquidación total del contrato de Acuerdo Marco de servicios denominado “ACOGIMIENTO 

RESIDENCIAL EN HOGARES DE MENORES DE 0 A 18 AÑOS ATENDIDOS, CON CARGO A LA 
DIRECCION GENERAL DE INFANCIA, FAMILIAS Y NATALIDAD”, actual Dirección General de 
Infancia, Familia y Fomento de la Natalidad, centro C0709, 55 plazas por un importe de 925.971,80 
euros, sin que exista saldo a favor de la entidad adjudicataria, COMPAÑÍA DE LAS HIJAS DE LA 
CARIDAD DE SAN VICENTE PAUL, PROVINCIA ESPAÑA (NIF R2800402F), ni incremento sobre el 
precio del contrato.

En Madrid,
a fecha de firma

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)

LA DIRECTORA GENERAL DE INFANCIA, FAMILIA Y FOMENTO DE LA 
NATALIDAD
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